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Informe sobre los estados contables de períodos intermedios 
 
Identificación de los estados contables de períodos intermedios objeto de la revisión 
 
He revisado los estados contables de SAN BAUTISTA DEL SUR S.A., que comprenden el estado de 
situación patrimonial al 30 de septiembre de 2024, los estados de resultados, de evolución del 
patrimonio neto y de flujo de efectivo correspondientes al período de seis meses finalizado en dicha 
fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa 
incluidas en las notas 1 a 6 y los anexos I a III. 
 
Las cifras y otra información correspondientes a los ejercicios económicos terminados el 30 de 
septiembre de 2023 y el 31 de diciembre de 2023 son parte integrante de los estados contables 
mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten 
exclusivamente en relación con las cifras y con la información del período intermedio actual. 
 
Responsabilidades de la Dirección en relación con los estados contables 
 
El Directorio es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables 
adjuntos correspondientes al período intermedio mencionado precedentemente de conformidad 
con las Normas Contables Profesionales Argentinas y del control interno que la Dirección considere 
necesario para permitir la preparación de estados contables libres de incorrecciones 
significativas. 
 
Responsabilidades del auditor 
 
Mi responsabilidad consiste en emitir una conclusión sobre los estados contables adjuntos basada 
en mi revisión. He llevado a cabo mi revisión de conformidad con las normas de revisión de estados 
contables de períodos intermedios establecidas en el capítulo IV de la Resolución Técnica N° 37 de 
la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas 
normas exigen que cumpla los requerimientos de ética. 
 
Una revisión de los estados contables de períodos intermedios consiste en realizar indagaciones, 
principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, y aplicar 
procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 
significativamente menor que el de una auditoría y, por consiguiente, no me permite obtener 
seguridad de que tome conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse en 
una auditoría. En consecuencia, no expreso opinión de auditoría. 
 
 
 
 
 



Conclusión 
 
Sobre la base de mi revisión, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que los estados 
contables adjuntos de SAN BAUTISTA DEL SUR S.A. correspondientes al período de nueve meses 
finalizado el 30 de septiembre de 2024 no están presentados en forma razonable, en todos los 
aspectos significativos, de acuerdo con las Normas Contables Profesionales Argentinas. 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Según surge de los registros contables de la entidad, el pasivo devengado al 3 0  de septiembre 
de 2024 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y 
contribuciones previsionales ascendía a $ 2.665.720,07 y no era exigible a esa fecha. 
 
 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 01 de noviembre de 2024 


